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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETO
•x.

Usando de la  prerrogativa que me 

comcede el artículo ciento dos de la 

Constitución de la  República, de con
formidad con el informe del Tribu
nal Supremo de Justicia, qué aconse

ja la ionmutación de la pana da muer
te por motivos de equidad, y a pro

puesta del Consejo de- Ministros, ■ 

Vengo en decretar lo siguiente : 

Artículo único. Se concede al pai
sano José Novales Gampodnrve in
dulto de la pena de muerte que por 
el delito de traición le ha sido im
puesta por el Tribunal Popular Es
pecial de Aragón en Barbastro, con 

fecha seis de los corrientes, cuya pe
na se conmuta por la de internamien- 
les correspondientes.

to perpetuo, em  las aceesoriflis lega-

Dado en Valencia, 1 a diez y ocho
de Marzo de mil novecientos treinta 

/

y siete.

• ' MANUEL AZAÑA '
El Presidente del Consejo de Minis- 

tros,

FRANCISCO LARGO CABALLERO
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MINISTERIO DE HACIEN

DA

ORDENES
I l mo. S r . : Las especiales circuns
tancias por que atraviesa e l país acon
sejan la adopción de m edidas en m a
teria de traslados de personal de este 
departamento que, -dejando en. liber
tad la facu ltad  m in isteria l, constitu
yan garan tía  de acierto en  la  d e s ig 
nación de las personas que han de 
desempeñar los distintos servicios.

En su virtud ,
Este M inisterio, en uso de das fa- 

cuitados que le están conferidas, ha 
acordado quede en suspenso, - hasta 
nueva orden, e l apartado segundo de 
la Orden m inisterial de 30 de Junio 
ultim o (G A C E T A  del 4 de Julio)., 
pudiendo, por tanto, efectuarse tras
lados, sin sujeción a turno, cuando 

. las necesidades del servicio así lo 
aconsejen. -

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia, 17 de M arzo de 1937.
J. N E G R I N  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. S r . : V ista  la  instancia for
mulada por el D irector de la O ficina 
Central del A lco h o l de C ataluñ a, or
ganismo depend ien te de la  C onseje
ría de Econom ía de la  G eneralidad, 
eijL solicitud de. que se le  autorice para 
el funcionam iento dé una fábrica des
tilad a  a la  desnaturalización  de a lco 
holes,' en los lócales de la  casa  «Fá
brica F ó lch , S. A .» , de B arcelo n a;

Vistbs los artículos 60 y 61 y  ios 
capítulos IV , V I  y  V I I I  del vigen te 
Reglam ento de la  R e n t a  del A lco h o l, 
k  Orden de este M inisterio de 7 de 
Diciembre de 1931 y  la  L ey  de 4 de 
Junio de 1935;
. Considerando que el prim ero de los 

citados artículos permite- la  in stala
ción de las fábtióas de alcohol des
naturalizado en localidades donde re- 

, sida un Inspector especial de A dua- 
ñas o una fábrica de azúcar en a e tk  

-vidad, en cuyo caso se encuentra 
Barcelona, y que, por lo tanto, pro
cede acceder a  lo  que se so licita , siem 
pre que se cum plan las dem ás pres
cripciones reglam en tarias,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección  gene- 
rá f de A duanas, ha acordado autori
zar a l D irector de la  Oficina C entral 
del A lcoh ol, dependíénte de la  Con
sejería do E conom ía d® G en erali
dad d¡a C a ta lu ñ a , para la  instalación

y .funcionam iento de una fábrica de 
alcohol desnaturalizado en- los loca
les de la casa «Fábrica F qlch , S. A .», 
en Barcelona, debiendo ajustarse pa
ra ello >a lo prescrito en los capítulos 
XV, V I  .y V I I I  del vigen te R e g la 
mento de la R enta del A lco h o l, así 
como a la  Orden de este M inisterio 
de 7 de D iciem bre de 1931 y  L ey de 
4 de Junio de 1935.

Lo que comunico a V . I. para su 
. conocim iento y  efectos. .

V alen cia , 17 de M arzo de 1937.

P . D .,
J. B U G E D A

Señor D irector general de A duanas.

I lmo. S r . : V ista  la petición form u
laba por el departam ento de Econo-.. 
m ía de la  G eneralidad de C ataluñ a, 
interesando la  entrada con libertad;' 
de derechos a la s  expediciones de mi- * 
neral de cobre que se extraen denlas 
m inas situadas en los términos de Os 
de C iv is  y  Cónflent y que vuelven^a 
E spañ a atravesando el territorio de 
A ndorra, y

Considerando que está ju stificada 
la  petición por las m ayores fa c ilid a 
des qúe ofrecen para su transporte las 
vías "d e  com unicación del territorio 
andorrano y toda vez que igu al con
cesión a la  que se pide existe otor
gad a para otros productos españo
les que, pasando de un punto a  otro 
del territorio n acion al, atraviesan  el 
de A ndorra,

Este M inisterio- ha acordado que se 
am plíe el artícu lo  153 de las O rde
nanzas generales de Aduanas con el 

, siguiente p árra fo j

Se autoriza el tránsito por A ndorra 
del m ineral de cobre que se extraiga 
de las m inas situadas en los términos 
de Os de C ivis y  Oonflent y  vu elvan  
a entrar en territorio nacional por la  
A duan a-de F a rg a  "de M oles (Seo de 
U r g el )*, ante la  que se presentarán 
las guías correspondientes, expedidas 
por la  .entidad explotadora de las mi-' 
ñas. . ■ , X . .. ,

V a len cia; 17 de Marzo de 19^7.- (p. b.,
J. B U G E D A

Ilustrísim o señor D irector general de 
Aduanas.

I lmo. S r . : E n uso de la autoriza
ción concedida por el D ecreto de 23 
de Febrero últim o *

E s t e ' M inisterio se ha servido d is

poner:
Prim er n E l  pre¿io de las oa.j as de 

«erillai y fósforos, «tm al resarg© au

torizado por el citado Deycreto, será el 
sigu ien te:
C lase número 1 ................... o’ 10 pts.
C lase núm ero 2 .... .............. o l í5 »
Cíase número 3 .................  0*20 »
C lase núm ero 4 ....... 0*30 »
C lase número...5 .......... . o ’óo »

Segundo. L a  Com pañía A rrenda
taria de Fósforosdhará los etudio® ne
cesarios, a  ñn de increm entar én 10 
luces el núm ero de -ellas en las c la 
ses prim era y  cuarta y en 20 las de 
la  clase tercera.

T ercero. Los nuevos precios en
trarán  en v ig o r a partir de la  fecha en 
que se pongan a la , venta lás nuevas 
labores. ,

V alen cia , 17 de M arzo de 1937.
-   ̂  ̂ J,®NE£RIN

Señor D irector genepal deí Tim bre, 
'Cerillas y _ E xplosivos y represen- 

- - tante del  ̂ Estado en el A rrenda
miento de Tabacos.'

I l m o .  S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en -el Decreto d e  23 d e  F e 
brero últim o y en uso de la autori
zación, en él concedida,

Este M inisterio ser ha  servido dis
poner: ' - . *

Prim ero. Las tarifas para la c o -  ' 
rrespondencia in terio r se ajustaran a 
la siguiente e s c a la :

A) Cartas. T ip o  de peso: 25 g ra 
gea* F ra n q u e o : 45 céntimos como p ri
m er porte y  35 céntimos ppr cada uno 
de los sobreportes de J g u á l peso o 
facción* Se exceptúan lâ s cartas des

atinadas a l interior de las poblacio
nes, que se franquearán con un sello 
de 25 céntimos.

B) T arjeta s postales. Las senci
llas tendrán un franqueo' de 25 cén
timos y  las dobles de 45, cualquiera 
que sea su destino.

C) T arjeta s  de visita . E l franqueo 
1 de o ’ 1$ se aum entará hasta 0*25 pe

setas.
D) Periódicos. T ip o  de pso, 500 

gram os; Franqueo : 5 céntimos.
Se ex.ceptuan lo s 'd estin ad o s a  las 

posesiones españolas de G olfo  de G ui
nea, cuyo tipo de peso será de 250 

•gram os.
Los rem itidos por particulares y 

todos los . que circulen en el interior 
de las poblaciones p agarán  un p o r
te m ínimo de .10 céntimos hasta 700 
gram os.

E) Im presos. T ip o  de peso: 100 
gram os. F ran qu ea: E l de 2 céntimos 
'se elevará a  5 céntimos y hasta 10 
céntimos él actu al d é  5 céntimos.

Los papeles o cartones im presos o 
manuscritos en relieve para uso de 
los ciegos, seguirán  fra*qu*á&do«e 
ftrreglo ft las tasas aetukíos. '
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F) P ap eles de negocios. T ipo  de 
peso: 50 gramos.^ F ra n q u e o : 10 cén
timos, cualquiera que sea su destino. 
E l porte mínimo será* de 15 cénti
mos.

G) M uestras y m edicam entos. Su 
franqueo de 5 céntimos se eleva a 10 
céntim os/1

H) V alores declarados y objetos 
asegurados. T ip o  de p e s o : 25 g ra 
mos. F ranqueo. 45 céntim os como 
prim er porte y 35 céntimos por cada 
uno de los sobreportes de (igu al peso 
o fracción.

Sin em bargo, los que hayan de cir
cu lar por el interior de las poblacio
nes se franquearán con 25 céntimos.

I) Derecho de certificado. Se fija  
en 45 céntim os, manteniéndose la ex
cepción a favor  de los envíos de ri~ 
bros, revistas periódicas y ediciones 
de m úsica en la form a actual.
. J) D erecho de seguro. Cada 250 

pesetas o fracción  abonarán, en con
cepto de franqtieo, 15 céntimos. Si se 
treta de fondos públicos seguirán p a
gando 5 céntimos.

K) V alores en m etálico. Pagarán  
t pta. en concepto de derechos, f i
jándose como lím ite de peso 300 g ra 
mos. E n  el interior de las poblacio
nes se abonará solam ente 0*75 .'pts.

L) Se aplicarán  las norm as ac- 
, tual»e| para el correo aéreo,' corres

pondencia urgente, \ avisos de recibo 
y reem bolsos. ^

Segundo. Las tarifas señaladas 
por la presente Orden empezarán a 
aplicarse a p artir del d ía primero del 
próximo mes de A bril.

L o d igo a V . I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes.

V alen cia , 17 de M arzo de 1937.

J. N E G R IN

Ilustrísim o señor D irector general del
Tim bre, C erillas y E xp lo sivo s y
Representante d e l E s t a d o  en el
Arrendam iento de Tabacos.

Ilmo. S r . : E l Decreto de 23 de F e 
brero últim o, en su artículp  prim e
ro, apartado a ), autoriza al M inis
tro de H acien da para establecer un 
recargo no in ferior a un quince ni su
perior a un treinta por ciento, de lo3 
precios actuales de venta al público, 
sobre el im porte d e  los cigarros, c i
garrillos y picaduras de tabaco.

En uso de t.J autorización,
E s te . M inisterio se ha servido d is

poner:
Prim ero. Los precios de venta al 

público de los cigarros, cigarrillos y 
picaduras de tabacos serán los si- 

- g u ien tes: f  \

a) Labores nacionales y compras 
directas:
Picadura selecta de 125
gram os  ...........................- 6*75 pls.

- Picado fino superior   4*20 »
Picado entrefino ... . . . . . . . . .  rioo »
¡Picado común suave ...... 4 0*35 »
Picado hebra'com ú n  ...... o*75 »

« C ig a r ro s : " N

F arias superiores . . . . . . . . .x 0*50 pts.
N acionales . . ,     0*40 »
Peninsulares finos .... .. ...  0*40 »
M arca grande   Q,35 ”
•Marca chica    ^0*30 »
M arca m edia    0*20 »
Entrefinos cortados .......  o '15 »
Entrefuertes 0*15 »
Fuertes ...........  o’ 12 y  medio »

C ig a r r illo s :

E sp eciales al cuadrado....’ 1*30 pts.
E legan tes arroz     rioo »
E ntrefinos en Carteras

de 14 .........  .   0*20 »i
Comunes hebra carteras. 0*20 »
Comunes hebra ru edas.... 0*20 »
Superiores aí .cuadrado. o,85 »

Com pras D irectas

D e C u b a :

P icadura (paquete de 125
gram os) .............. i . . .    10*00 pts.

. C igarrillos (en cajetillas de ;
diez y  seis)1    1*20 »

D e C a n a r ia s :

Cigarros Crem as  ..............' rio® pts.
íd em  G lorias     0*75 »
Idem Panetelas (ca ja  o 

estuche)' . . . . . . . . . . . . . : . V . 0*75 »
Idem  B revas . .    0*45 »
Idem  Londres ;.../ .    0*70 »
Idem  Selectos      0*75 »
C igarrillo s E legan tes    0*75 »
í dem F avoritos .. . . . . . . . . . .  0*75 »
Idem Populares     0*45 »

C ig a r ro s :

• Predilectos      0*85 pts.
Cazadores   0*80 !>
Selectos   0*75 »
Exquisitos      o’So »
Selecto? cortados 0*20 »

C ig arrillo s:

O rientales boquilla oro.... 1*55 pts.
Idem ídem, corch o 'T .  1*50 »
Selectos Oriente cortos ... 1 *40 »
Idem ídem . la rgos .. .. .. ...  1 ’20 »
Em boquillados al cuadra-
- do       1*55 »
Idem en hebra     1*30 »
Ideales al cuadrado .!.... 1*40 »
Idem hebra    ri¿5 »
Am ericanos      2*30 »
Bisontes  ........ ................, 1Í75 »

b) C igarrillos a estilo de* O rien
te que vende en comisión la C om pa

ñía A rrendataria de T ab a co s: Se apli
cará un recargo de 45 ctms. sobre el 
precio actual de venta por unidad, 
cuand 5.. éste no exceda de 2 p eseas; 
de 60 ctm s., si excede de 2 y  no es 
superior a  3; de 90 ctm s., cuando sea 
superior a , 3 y no exceda de 5, y  de 
1*50 p ts., cuando su precio actual 
sea superior a $. pesetas.

c) C igarros de las Islas Canarias, 
Cuba y F ilip in a s, que vende en co
misión la C o m p a ñ ía : el recargo será 
de 5*00 pesetas por caja  de cigarros, 
si su precio actu al no excede de 30 
pesetas ; de 7*50, si está comprendido 
entre 30 y  50; de 15 pesetas, cuando 
excéda de 50 y  no sea superior a 70; 
de 21 pesetas, si es superior a 70 y 
no excede de 100, y  de 30 pesetas, 
cuando el precio de la  ca ja  sea su
perior a 100 pesetas. 

r - '

Segundo. Los precios que se fijan
en virtud de esta Orden em pezarán a 
aplicarse a p a rtir  del d ía  prim ero del 
próxim o mes de abril.

Terce.ro: Desde la indicadá fecha
se aum enta en un 1 por 100 e f  premio 
del 3 pop t o o  concedido a los exp en 
dedores de tabaco, pero tan sólo en 
cuanto al exceso de recaudación que 
suponen los nuevos precios sobre los 
antigu os, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo  segundo d e í Decreto 
de 23 de F ebrero últim o.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos. •

V alen cia , 17 de M arzo de 1937.

J. N E G R I N  

Señor D irector g e n e r a l/ le í . T im bre, 
C erillas y  E xp lo sivo s, Representan
te del Estado en el Arrendam iento 
de T abacos.

Solicitada, a  su  debido tiem po por 
don E n rique C a lvo  M adroño, A boga
do del E stado con destino en la D e
legación  de H acienda d e  G u a d ala ja 
ra, prórroga por un mes de la licen
cia que p o r enferm edad le fué con
cedida por Orden de 1 de Febrero 
últim o, justificada en debida forma 
y hallándose inform ada reglam en ta
riam ente, *

p e.  concede a don E n rique C alvo  
M adroño, A bogado del E stado, pró

r r o g a  por un mes de la licen cia por 
enferm edad, concedida con medio 
su eld o.' ■ j

V alen cia , 12 de M arzo de 1937.

 ̂  ̂ D.,
-  Jv BUGEDA

Ilustrísim o señ o r,D irecto r gen eral de 
lo . Contencioso del Estado.
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M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Y A IR E

O R D E N E S  C IR C U L A R E S  ,

"" Por la presente se dispone que el 
tercer Maquinista de. la Arm ada don 

,Antonio Vail demir González pase, des-- 
tinado • al cañonero «Laya», perci- 
biendo sus hab er es p or I a H abilit a - 

oción- general del mismo..
V alen cia , 16 dev M arzo de 1937 .— 

£ 1  Subsecretario , Antonio R uíz . 
Señores,..

En  contestación a instancia e le v a 
da por el ex aprendiz M aquinista L u 
ciano D íaz M artín , en la  que solicita  

, in g resa r en el Cuerpo de A u x ilia res  
de M áquinas de fia A rm ad a , ■

Este M inisterio , de conform idad 
• con lo in form ado por el N egociado 

de M áquinas,' ha dispuesto no acce
der a lo so lic itad o , por ex istir ope
rarios m ecánicos eventuales que pue
de h ab ilitárseles corno tales Am xiiia- 
res de M áq u in as; se tendrá en cuen
ta esta petición , p ara  cuando sean ne
cesarios sus serv icios. .

V alen cia , 16 de M arzo de 19 37 .— 
E l Subsecretario , Antonio R uíz. 
Señores...

: -V ista  in stan cia  del tercer M aquin is
ta de la  A rm ad a don Jo sé  M artínez . 
Vi-lar," cursada por la  Je fa tu ra  de la  
Base N a v a l de C a r ta g e n a ,! en su p li
ca, de que se* le concedan dos m eses - 
de licencia  p o r enferm o,

E ste  M in isterio , en virtud del acta 
de reconocim iento m édico y de con
form idad con lo  in form ado por e l N e 
gociado de M áquinas, ha tenido ■ a 
bien acceder a lo so lic itad o , debien
do p ercib ir sus haberes por la  H abi
litación gen eral ‘ d e ’'C a rta g e n a , que
dando a ‘la 'te rm in a c ió n  de la  m ism a 
a las órdenes de la  Je fa tu ra  de d icha 
B ase N a v a l. ' '
■ V alen cia , 16 de M arzo de 1937 .— 

E l Subsecretario , A ntonio Ruíz. 
Señores..., '

■; Excm o. - S r . : Con arreg lo  a lo d is
puesto en, la s  Ordenes circu lares de 
5 de Agosto; de- 1936 (G A C E T A  nú
mero 219)- y 1 1  de Octubre del m is
mo año (D . O. núm ero 20 8 ),;

He resuelto conceder el em pleo de 
B rigada- de A v ia c ió n , con antigüed ad  
ele fq de Ju lio  de 1936 y e fe c to s 'a d 
m in istrativos de . prim ero de A gosto 
siguiente, y  e l de A lférez , con la  an 
tigüedad d e  prim ero de Octubre ú lti
mo y efectos adm in istrativos de p ri
mero de N oviem bre pasado, al S a r 

gento de A viac ió n  don Ju a n  Luna 
C arpintero, quien ha dem ostrado su 
adhesión a l régim en a i fu garse  él 6 
del actuai d e l Aeródrom o de Larach e  
para incorporarse a lá s  tropas" leales 
a la R epú blica .

Lo digo a V . E . p ara  su conoci
miento t y cum plim iento.

V alen cia , 17 de Marzo de 1937. ‘
I N D A L E C I O 'P R I E T O

Señor...,

-- .Excm o. Sr. : P or reunir las condi
ciones que determ ina la  O rden c ircu 
la r de 4 de D iciem bre últim o (G A 
C E T A  D E  L A  R E tP U B L IC A  múme- 
r<> 3 4 0 ,

He resuelto otorgar el título de P i
loto m ilita r .de A ero p lan o , con la  an
tigüedad de 10 del actu al, al Cabo- 
don "Matías R am írez de., la .-M orena, 
a quien se le concede^ el em pleo de 
Sargento  de A viación  con la m ism a 
antigüedad  y efectos adm inistra ti-: 
vos de prim ero de A b ril próxim o.

Lo digo - a  V . E . para  su conoci
m iento y -cum plim iento. 1

V alen cia , 17 de M arzo de 1937.
' v  ’ IN D A L E C IO  P R I E T O  
Señor... ", .

É xcm o. S r. : P o r reunir las condi
cionen que determ ina la  Orden circu- 

- lar de 4 dev D iciem bre últim o (G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  núme- 
ro 3 4 1 ),

He resuelto otorgar el títu lo de P i
loto m ilita r de A eroplano , con la  a n 
tigüedad de 13  del actu al, a l T en ien 
te d.e A v iació n  don Teodoro M iguel 
M igu el. / . . r  ;

Lo d igo  a V . E . para  su conoci
m ie n to , y cum plim iento,

V alen cia , 17̂ " de M arzo de 1937.
IN D A L E C IO  P R I E T O

S e ñ o r...

Excm o. Sr. : Con arreglq  a lo dis
puesto «en <la norm a octava de la  Or
den' c ircu lar de 2 de ^Febrero últim o 
(G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  nú
mero 34 ), ■

Pie resuelto otorgar el em pleo, de 
Sargento eventual de A viac ió n , con 
la antigüedad de 16 del actu al, a los 
l o  alum nos del curso de «E specia lis- 

• tas encargados dé com bustibles.en las 
U nidades tácticas, y de transportes» 
que -se expresan ña continuación, por 
orden de conceptuación defin itiva que 
bao obtenido al term inar con apro ve
chamiento el curso de referencia.

L o s  interesados deberán firm ar ei 
compromiso a que se refiere la  norm a 
sexta de la  Orden de convocatoria y 
percibirán hasta su licénciam iento el

jo rn al de 14 pesetas que mañea la 
c itada disposición , sin derecho a otros 
haberes.

¡Paisano don Serafín  E scarti San- 
tandreu

Idem  don Jo sé  Mico Bort 
Idem  don M afias N yssen  Míilá 
Idem  don A ntonio Lozano Blázquez 
Idem  don-V icente Orero Fenollós 

kIdem  d o n  M anuel A ren as Gómez 
Idem  don M igu el B águ en a  Esteban  
Idem  don A lb erto  P orrera  L lo p is  
Idem  don M igu eL  O riol F e rrú s  
Cabo de A v iac ió n  don G abriel S á n 

chez C errada
Paisan o  don E rn esto  Serran o Benet 
Idem  don Jo sé  O rrico Peiró 
Idem  don Oñésimo Collantes G a r

cía *,■■■:
Idem  don Sin foriano  Fernández V i

llegas
Idem  don Jo sé  A lea  ón M o lin a  
Idem  don F ran cisco  G iner Pertegás 
ídem  don R icard o  B ata lle r  Olió 
Idem  don S a lv a d o r So ler Asensi 
ídem^ don Cándido O rtéils V id a l 
Lo  d igo a  V . E .  p ara  su conoci

miento y cum plim iento. ,
V a len cia , 17  de M arzo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
q An n r

Excm o. S r . : E n  an a lo g ía  con lo 
dispuesto p a ra  el E jé rc ito  por O r
den c ircu lar del M inisterio de la  G ue
rra de 26 de N oviem bre de 1936 
(D . O. núm ero 250), rectificad a  por 
otra del m ism o departam ento de 5 de 
D iicem bre del m ism o añ o  ,(D. O. nú- 
m ero 259),,

' He tenido- a bien dispon er Jo  si- 
g u íe n te : q ;

Quedan suprim idos en el arm a de 
A viació n  m ilitar los em pleos de A l
férez y B r ig a d a , declarándose a e x 
tin gu ir. ,

Cuando," con arreg lo  a  las p la n ti
llas, hayan conseguido el ascenso a" 
T eniente todos los que se h a llan  en 
posesión de los em pleos que quedan a 
extin gu ir, los Sargentos pasarán  dri. 
rectam ente, á l ascender, a l em pleo de 
T en ien te , siendo, indispensable para  
ello e l estar d eclarados aptos p a ra  el 
ascenso, después de segu ir un curso 
cuyo' plan  de estudios se fija rá  opor
tunam ente.

Los B rig a d a s  y Sargentos que por 
contraer m éritos de gu erra  sean re  ̂
com pensados con él ascenso, obten
drán el em pleo de A lférez  o B rig a d a  
a extin gu ir, respectivam ente, m ien
tras existía personal con d ich as cate
gorías en A v iac ió n  m ilitar.

U ñ a vez extin gu id a  la  categoría d& 
B rig a d a  en e l arm a, los C apitanes de , 
E scu a d rilla  podrán d esign ar por sí al 
Sargento que consideren con más ap-
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titudes' para au x ilia rles  en la adm i
nistración de la  U n idad.

L o d igo  a V . E . para su conoci
m iento y  cum plim iento.

V a lm c ia , 14 de Mar?o de 1937.
I N D A L E C I O  P R IE T O

Señor...

I lmo. S r . : V isto  que las A u xiliares 
de M eteorología doña F e lisa  M artín 
Brabo y  doña A ntonia ,R oldan F e r
nández fueron destinadas a prestar 
sus servicios en e l Centro M eteoro
ló g ico  de L evan te en V a le n cia , por 
O rden de la  Subsecretaría del A ire 

 ̂ cha 21 de Enero p ró iim o  pasado, en 
virtud de la  cual cesaron en e l Ob
servatorio de M adrid el d ía  10 de 
Febrero, sin que hasta el 13 del a c
tual se hayan incorporado a su des
tino, a  pesar de las Ordenes cursa
das reiteradam ente encomendando la 
urgen cia , ( .

. H e tenido a  bien disponer sean d a 
das de ba ja  en é l Cuerpo T écn ico  de 
A uxiliares de M eteorología, con p ér
dida de todos sus derechos.

V alen cia, 15 de M arzo de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O  

Ilustrísim o señor Subsecretario del 
A ire.

E xcm o. S r . : Suprim ida por Orden 
m inisterial de 13 d e l actu al (G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A  numero
74) la  H abilitación  de' la  F lo tilla  de 
Subm arinos, pasando a  depender los 
buques y  atenciones a  ella afectos de 
la  H abilitación  de la E stación de Sub
m arinos,

E ste  M inisterio ha dispuesto se en 
cargu e de dicha H abilitación  el C a 
pitán de Intendencia de la A rm ada 
don L uis C ig a  O lave, e l cual desem 
peñará esta H abilitación , sin desaten
der la  que tam bíéi tiene a su cargo 
d e l crucero «M. de Cervantes».

Lo que m anifiesto a  V . E . para su 
conocim iento y  efectos.

V a le n cia , 18 de M arzo de Í937.—  
E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor Jefe de la 'B .  N . P. de C arta

gena.
Señor O rdenador de P agos de este 

^íinisterio.
Señor Jefe de la  F lo ta  republicana. 
Señores...

V ista  la instancia que eleva el 
A u x ilia r  segundo del Cuerpo de A u x i
liares de los S e rv id o s  T écnicos de la 
A rm ada don B las G arcía  Casanova, 
destinado en el T a lle r  de Torpedos 
dél A rsen al de la Base N a v a l P rin 
cipal d e  C artagen a y e l a cta  del re
conocim iento facu lta tivo  a  que fué so
m etido, • ' i

É ste M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto por e l N egociado de 
¡los Servicios T écnico-industríalés de 
la  Sección de Personal, ha dispuesto 
concederle dos meses de licencia por 
enfermo para C artagena, debiendo 
percibir sus haberes durante el d is
fruté de la m ism a por la Habiilita- 
c ’ón a que pertenecé en la  a ctu ali

dad.
-Valencia, 17 de Marzo, de 1937.—  

E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
E xcelentísim o señor Jefe de* la  B ase 

N a v a l P r in c ip a l de C artagen a. 
Señores...

Excm o. S r . : Este M inisterio, en v is
ta de instancia de parte, docum entos 
que la  acom pañan y apta del recono
cimiento facu ltativo , ha resuelto con
ceder dos meses de prórroga a la- l i 
cencia que por enfermo disfrutaba, 
por O. M. de 11 de Enero pasado, el 
A u x ilia r de A rtillería , graduado de 
A lférez  de F ra g a ta , don E m ilio  M ar
tínez H ernández, en los propios tér
minos que la  expresada licencia.

V a len cia , 18 de Marzo de 1937.—  
E l Subsecretario, A ntonio Ruíz.
Señor Jefe de La Base N a v a l P r in c i

p al de C artágena.
Señores.,. ..

MINISTERIO DE LA GO
BERNA CION

 

 ORDENES  

E x cmo. S r . : E ste M inisterio ha  te
nido a bine disponer que el T en ien 
te de ese Instituto, en comisión en ia 
Com andancia de M adrid , don A nto
nio E scobar V a ltierra , pase destinado 
al décim onono T ercio , debiendo sur
tir efectos adm inistrativos esta d ispo
sición a p artir de la  próxim a revista.

Lo d igo  a  V . E . para su conocir 
miento y  cum plim iento.

V alen cia , 18, de M arzo de 1937.
P . D .,

C A R L O S  R U B I E R A  
Señor Inspector general d e  la  G uar

dia N acion al R epu blican a.

E xcm o. S r . : E ste M inisterio, en uso1' 
de las facultades conferidas por e l 
D ecreto de 5 det A gosto  de 1936, in
serto en la  G A C E T A  d el 7, y  a  pro
puesta da esa D irección  gén era l, ha 
tenido a  bien d eclarar cesante, con 
separación defin itiva del escalafón* a 
que pertenece, a l A gen te  ̂ de tercera- 
clase del Cuerpo de In vestigación  y 
V ig ila n c ia  de Ha p ro vin cia  de V izc a 
y a  don G abriel S an tiago  G il;

L o  q u e  participo a V . E . para su 
conocim iento, notificación a l intere
sado y dem ás efectos.

V alen cia , 13 de M arzo de 1937. *
A . G A L  A R E  A 

E xcelentísim o señor D irector general 
de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES
V ista  la instancia que én solici

tud de que le sea " adm itida la  re
nuncia que díe su cargo  presenta el 
M aestro n acional de A rtied a  (Z a ra -u 
g o z a ), Julio F risón  M o zaz;
. R esultando que la  Sección adm i
n istrativa de P rim era E nseñanza de 
M adrid inform a favorablem ente,

E ste  M inisterio ha resuelto, v de 
acuerdo con el artículo  139 del E sta 
tuto de 18 de M ayo de 1923, adm itir 
la  renuncia presentada, con pérdida 
absoluta de todos los derechos que 
por la  oposición y  servicios presta
dos puedan corresponderle.

Lo digo a  V . I. para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a len cia , 15 d é  M arzo de 1937.
P . D „

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor D irector general de 

Prim era E nseñanza.

V istas las instancias que form ulan 
doña P u ra Bosque Canceller y  don 
F ran cisco  Gómez P e llicer  D irectores 
de las «escuelas graduadas de T orre- 
agüesa (M u rcia), en solicitud de que 
se fles" asign e  la  gratificación  de resi
dencia  que d isfrutan  todos Jos D i
rectores de G raduada.

Teniendo, en cuenta la. Orden de 9 
del actual (G A C E T A  d el 12),

Este M inisterio ha tenido a  bien 
conceder a los D irectores de las es
cuelas graduadas de T orreagüera  
(M urcia) la gratificación  m ínim a de 
100 pesetas anuales.

Lo d igo  a V , J . para su conoci
m iento y  demás efectos.

V a len cia , 15 de M arzo de 1937.
P . D . , .

W . R O C E S  
Ilustrísim o «señor D irector gen eral de 

Prim era E nseñanza.

Visto el expediente incoado p or don 
Honora to Pu yo G arcía, M aestro de la  
escuela nacional de - N onduerm as 

" '(M u rcia ), solicitando ju bilación  vo
luntaria, y  ’
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Teniendo en cuenta que eL intere

sado cuenta con 34 años de servicios 
en jp lo p ied ad  y sese n ta 'y  cinco años 
de edad,

■Este M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con ,1o prevenido en el artícu
lo 168 d el vigen te Estatuto del M a
gisterio, conceder la jub ilación  volun 
taria, con el haber pasivo que por c la 
sificación le corresponda,; a don H o
norato Puyo G arcía. ..

Lo d igo  a  V . I. p ara  su conoci
miento y demás efectos.

V a len cia , i$ de M arzo de 1937.

P. D .,
; W . R O C E S

Ilu strísim o señor D irector general de
Prim era Enseñanza.

Don Ram ón Cam arero A lca ld e  so
licita  de este Ministerio, ser nom brado 
para una escuela nacional- de M a
drid.

Visto este expediente;
Resultando que el señor Cam arero 

fué nom brado M astro de M adrid de 
la escuela n acion al «Gómez Baque- 
ro», destino que obtuvo p or perm u
ta, posesionándose e l d ía  19 de Junio 

de 1935; l ; '

R esultando que, interpuesto recur-  ̂
so contencioso adm inistrativo contra 
el nom bram iento del M aestro que per
mutó con é l señor A lca ld e , fu e  resuel
to favorablem ente p o r sentencia del 
T ribun al Suprem o de fecha 7 de Ju

lio próxim o p asado;
Resultando que en cum plim iento de 

la anterior sentencia se dictó la  O r
den m inisterial de 15 de -Septiembre 
de 1936 ( G A C E T A  del 17), ordenán- 

’ do el cese del so licitan te y  la  pose
sión de don Modesto R ico , actor en el 
p leito a que se refiere la  referida sen
tencia

Visto' el apartado C ) de la  Orden, 
.m in isteria l de 25 de A b ril de 1934j 

'C on siderando que, según se recono
ce en la  citad a Orden m in isterial, se 
m antiene la  perm uta por la  que él 
señor Cam arero fue destinado a M a
drid, ''declarán dole incluido en el 
apartado que cita el visto  de esta O r
den y en e l tercero de la ' de 26 de 

A bril de 1934)
E ste  M inisterio h a  tenido a  bien 

disponer,:
Que se nom bre, con carácter defi

nitivo, a don Ram ón C am arero A l
calde, M aestro de sección de la  es
cuela gradúada de «M agdalen a Fuen- 
tes», vacante en 15 de A gosto de 1935, 
por ser la m ás antigua que figura* en 
la  relación  rem itida por la  Sección 
adm inistrativa de Prim era -Ensenan- 

* za de M adrid , debiendo posesionarse

de la  m isma dentro del plazo re g la 
m entario de 30 días.

Lo digo a V . I., para su conoci
miento y  dem ás efectos i 

V alen cia , 15 de Marzo de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor D irector general de 

Prim era Enseñanza.

V isto e l escrito que form ula el Co
m ité E jecu tivo  P o p u lar de A gu llen t, 
en esta provincia, solicitando que se 
jub ile  a doda M aría C lim ént Soler, 
M aestra ■•sustituida de d icha lo c a li
dad ;

R esultando que a l expediente se 
acom pañan tres certificaciones m édi
ca s , coincidentes en que la ’ interesa
da padece «anem ia cerebral que le 
im pide dedicarse a la enseñanza» ;

Rsultando que la señora C lim ent 
cuenta 57 años de edad y 16 años, 2 
meses y  14 días d é  servicios propie
tarios, abonables p ara  la  jub ilación , 
según la hoja de servicios, debida
mente certificada, que se une a este 
expediente;

Considerando que el artículo 1Ó8 
del vigen te Estatuto general del M a
gisterio preceptúa que 'los Maestros 
sustituidos cese# a l cum plir los 60 
años de edad y , 20 de servicios abo-, 
nables, y en este caso no concurre 
n inguna de las circunstancias anun
cia d as;

Considerando que la jub ilación  por 
im posibilidad física  que se so lic ita  se- 
ha de incoar a petición dé los in te  
rosados ,y  ante la  D irección  general 
de la D euda y  Clases P asiva s,

Este M inisterio ha dispuesto:
Que se desestim e la  petición del C o 

m ité E jecu tivo  P o p ular dé A gu llen t, 
y a  que la situación d e  la señora C li-  
ment es perfectam ente le g a l, sin que 
proceda su jubilación  por im posibi
lidad física, por im pedirlo la leg is
lación vigente.

Lo digo a V . I. pará su conoci
miento y  demás efectos^

V alen cia , 15 de Marzo de- 1937. . *
v  p. D.,

Wri. R O C E S  
Ilu strísim o señor D irector general de 

P rim era Enseñanza.

 
Ilmo. S r . :  D eclarados incursos en

'/el artículo  iy r 'd e  la  vigen te L ey de 
Insrucción publica los Inspectores de 
Prim era E n señ an za don Jacinto Ruíz 
Saqtiago y don F ran cisco  V ergé  Sán
chez, por Ordenes de^io y  13. de F e 
brero último (G A C E T A S  del 13 y  
17) y sin que hásta la  fech a se hayan 
reintegrado a sus respectivos destinos,

a pesar de haber transcurrido el p la 
zo reglam entario, '

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
disponer la separación definitiva dé 
sus cargos, con pérdida de todos los 
derechos.

Lo digo  a V . I. para su conoci
m iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 17 de Marzo de 1937.

P . P . ,
W . R O C E S

Señor D irector g e n e ra l-d e  Prim era 
Enseñanza.

H abiéndose padecido error en la  
O rden de 6 de Febrero últim o, publi- 
cada en la G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L I C A  del 9, fijando la  p lan ti
lla, de Jefes de N egociad o  del Cuér-  ̂
po T écnico-adm inistrativo de este-dé- ** 
pártam ento, en ^ejecución de la L ey 
de Presupuestos, se inserta de nuevo 
debidam ente rectificad a :

Limo. S r . : E n  ejecución de lo m an
dado en lâ  L ey  de Presupuestos pa
ra e l año actú a1, queda reducida la 
p lan tilla  de J e fe s  de N egociad o .de- 
prim era clase a  79, de Jefes de N e- • 
gociado de segunda clase a  133 y  de 
Jefes de N egociado de, tercera clase 
a I 55) y  ■ •en -su Consecuencia,

Este M inisterio ha tenido a  bien 
disponer se acople la  p lan tilla , cu
briéndose las vacantes n aturales por 

-defunción , jub ilación  .y  excedencias 
ocurridas desde que se ordenó la ú l
tim a, corrida, de escalas, e l 22 de M a
yo de 1936, (G A C E T A  Üe\J> d e  Ju
n io ), por lo  que* deben ascender los 
funcionarios que a continuación . s e ' 
expresan, con efectos- económicos de. ' 
prim ero <de Eneró últim o.

A  Jefes^de N egociado de prim era - 
c la s e :

Don Julio  P in tad o " Santos, doña 
T om asa Palom o Palom o, don Ram ón 
Sánchez G arañ an a, don Sandalio  O l
m eda M onje, don V alen tín  de C a s 
tro F ernández, don Ceferino Palen- 
cia y A lvarez T ubau, don José B elda 
C arreras, don M anuel de G a la  N ú- 
ñez, don José de la 'C a lle  A rroyó, don 
E duardo G arcía  Zurbano, don Tom ás 
Isérn y G arcía de la  R eguera, don - 
E lia s  A lejan d ro  T ap ia , don José J i
ménez M oreno, don José A larcón  Or- 
tuño, don R a fae l V illan u eva  A n gu lo  - 
y don- A ntonio López de la  Orden.

A  Jefes de “N egociado de segunda 
, c la s e :

Don Antonio Ram írez GuáSch, don 
Jesús V a re la  N o vo , don R ogelio  Suá- 
rez Cabrera, don V ictoriano A rg u e 
lles N a varro , don Ram ón A lv a re z  S a 
la y A lvarez S a la , don C arlos R oda 
Hezode, don Jacobo- Berm ejo Labad, 
don F eraan do Montórip f  pnta»a; doq
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José A gu ilar Portillo, don Domingo 
García Pu jol, don Atanasio Minagó-/ 
rre Hernández, doña M aría de los Do¿ 
lores Díaz-Faes y Canella, don Je 
naro de las_H-eras Rodríguez, don Jo 
sé M aría Rosado Ó jalvo, don Jo a 
quín Miñana García y don Pascual 
Martínez Fierrando.

A  Je fes de Negociado de tercera 
oíase:

Don Em ilio López de la Rosa, don 
Mariano Lézama Chacón, don Baldo- 
mero Mesa Andrés, don Justo Y us te 
Gómez, don Fem ando G arcía García, 
don Bernardino Sánchez Domínguez, 
don Ju a n  José Colado Aizpurúa, don 
"Arturo'Grande González, don E va ris
to Oliete Alfonso, don Federico Cua
drillero Alvarez, don Francisco J .  de 
Lara. y García Plaza-, don Fran cis
co Aldana Carrero, don José Jim é
nez Hernández, don Jesús Herrero 
M azorra, don Domingo Olmeda Gon
zález Peñafiel, don Teodomiro M ar
tín Román, don Em ilio Qrtiz Sán
chez, don Pedro Herreras Calvo y don 
losé Marbap Gregory.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

. Valencia, 6 de Febrero de 1937.

ÍP. D .,

' W . R O C E S

. Señor Subsecretario de este departa
mento!

lim o. Sr. : E ste Ministerio ha? re
suelto: t

Primero. Que además de los in 
cluíaos en la Orden de 30 de Enero 
último y complementarias, tienen de
recho durante el curso actual a ma- 
tríbulo g r itu íta  y subsidio de 150 pe- 
setas'm ensuales, a contar desde .pri
mero de Octubre de 1936 (G A C E T A  
de 1.5 de Enero) y 5.. de Marzo co
rriente (G A C E T A  del y ) ,  los siguien
tes alumnos de los Institutos N acio
nales de Segunda Enseñanza:
... Dona Luisa Oliva Molina, del de 

Cuenca.
Doña Adela Chozas Quero, del de- 

«Luis Vives» de Valencia.
Don Juan  Vidal del Olmo, del mis-moí - ,

Segundo. Que la inserción .deVia 
presente Orden en la G A C E T A  D E 
LA  R E P U B L IC A  sirva de nofifica- 

'ción a los alumnos, a los Je fes d e  los 
centros en que hayan dé realizar sus 
estudios los mencionados alumnos y 
á  los Habilitados correspondientes.

Tercero. eRiterar una vez más que 
aquellos Je fes de centros que do hu- 
brerán dado cumplimiento todavía a 
la Orden, de 25 de Diciembre de 1936

(G A C E T A  del 15 d*e Enero), la cum
plan inmediatamente.

Lo digo a V. i .  para s u  conocimien
to y demás .efectos. .

Valencia, 17 de Marzo de 1937*
P . D .,

W . R O C E S  
Señor Subsecretario' de este Ministe

rio. , ( ' '

lim o. S r . : En  .atención a que el cur
so acaaém ico ha dado comienzo en 
las Escuelas Norm ales del M agiste
rio Prim ario'del territorio leal en pri
mero del presente m es, y con el fin 
de que los alumnos del plan Profe
sional, en período de prácticas, pue
dan percibir sus haberes de manera 
análoga a la de cursos anteriores,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner :

Primero. Que - por las Secciones 
administrativas de Prim era Enseñan
za se extiendan ios oportunos títulos' 
administrativos a" los alumnos del 
pian Profesional que en el presente 
curso hayan entrado en período de 
prácticas, con efectos económicos de 
primero de Enero último y con la an
tigüedad del día^ 15 de Septiembre 
de 193Ó. • • ■

.Segundo. Que ios* Directores de 
las Escuelas Normales remitan con 
urgencia a Los je fes  de las Secciones 
administrativas de Prim era Enseñan
za respectivas una relación de ios 
alumnos, que Mayan entrado en el pe
ríodo de prácticas expresado,.y 

Tercero. Que la dotación que sé 
debe a sigilar a  dichos- alumnos es la- 
de, 4.000 pesetas anuales, ya que el 
sueldo de entrada p ara eF Magisterio 
<eñ el Presupuesto vigente ,es de esa 
cuantía.

Lo digo a V. I .  para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 16 de Marzo de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  -  
Señor Director general de" Prim era 

Enseñanza. ^

Limo. S r . : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento d e  Mer
cada! (B aleares), Mahón,. solicitando 
se le abone la primera m itad' de la 
subvención que se le concedió en prinr 
cipio por Orden . m inisterial de 20 de 
Septiembre de 1935, para construir 
una escuela graduada-con-cinco sec-' 
cienes y cuatro grados com putables;

Resultando que ha' sido favorable 
el- informe de la prim era visita^ de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto municipal de Mahón, de
legado por. la Dirección general de 
Prim era Enseñanza;

Considerando que procede se le 
abone al Ayuntamiento de referencia 
la  prim era mitad de dicha subven
ción, o sean 54*poo pesetas, en vir
tud de Lo preceptuado por el artículo 
ió del Decreto de 15 de ju n io  de 
1934, puesto que ha sido favorable el 
resultado de la prim era visita d e  ins
pección y eh el edificio se han cu
bierto ag u a s ;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único del Pre
supuesto y que en el expediente cons
ta una certificación de da Ordenación 
de Pagos del departamento, ju stifi
cando que existe crédito para atender 
ai pago dlel servicio de que se trata 
y la conformidad del Interventor g e 
neral de la  Administración del E s 
tado; .

Considerando' que las comunicacio
nes postales con Mahón son difíciles . 
o nulas, debido a Las actuales circuns
tancias, '
. Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo a l capítulo ‘cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto úni
co del. Presupuesto vigente se abone 
al Ayuntamiento de M ercada! (B alea
res), Mahón, la cantidad de 54.000 
pesetas, prim era m itad  de la subven
ción concedida en principio á l citado 
Municipio para construir una escue
la  graduada con nueve secciones, y 
que debido a esta d ificultad de comu
nicaciones se dé traslado de esta reso
lución a la Dirección general del T e
soro, con el fin de que el libramiento 
se haga telegráficamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Marzo de 1937.
 ̂ P . D .,
W . R O C E S  

Señor Director general de Prim era 
Enseñanza. - '

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

t ' -

O R D E N
limo. Sr, : Visto él escrito elevado 

á este Ministerio por el Presidente'de 
la entidad denominada ((Mutualidad Pa
tronal del Seguro contra Accidenté del 
Trabajo ‘ en la Agricultura del partido 
judicial de Tortosa», domiciliada en. 
roilosa (Tarragona), dando cuenta de 
que en la < junta general extraordinaria 
celebrada el día .20 del pasado mes de 
Diciembre se tomó el acuerdo de diso
lución de la referida Mutualidad, como. 
consecuencia de “la .difícil situación por ’
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que atraviesa, solicitando por ello se 
autorice la devolución de la danza en 
metálico que en su día fué depositada 
en la Sucursal del Banco de España en 
Tortosa cómo garantía de la gestión ase
guradora de su representada, en e l 's e 
guro especial y  obligatorio de acciden-' 
tes del trabajo.

Teniendo en cuenta qué las fianzas 
que constituyen en depósito las entida
des autorizadas para el ejercicio de es
te ramo especial del seguro tienen el 
fin principal de estar destinadás a can
celar cuantas obligaciones reconocidas 
contrajeren en su gestión aseguradora;, 
hasta su liquidación o disolución legal, 
y como hasta el presente no ha sido 
formulada ante este Ministerio recla
mación alguna contra esta .Sociedad 
mutua por haber dejado incumplido na
da’ que afecté a la legislación de acci
dentes del trabajo, según lo que precep- ' 
túa, el párrafo segundo del artículo 106 
del Reglam ento de 31 de Enero de 1933, 
y como resultado favorable del anuncio 
oficial publicado en la G A C E T A  D E 
LA R E PU BLIC A  correspondiente a los 

"días 4. y 19 de Febrero último,
Este Ministerio ha tenidó a bien d is - . 

poner se acceda a lo solicitado, y, en 
su consecuencia, que por la Sucursal 
del Banco de España en Tortosa se 
proceda a devolver al Presidente de la 

. disuelta «Mutualidad Patronal del Se
guro contra Accidentes del Trabajo en 

da Agricultura del partido judicial; de 
Tortosa», domiciliada en Tortosa (o a 
la persona que legalm ente le représen
te), la fianza en metálico reseñada en el 
resguardo numero 189, expedido por 
aquella Sucursal Mancaría en 4 de Ma
yo de 1932, y  que al propio tiempo la 
referida. Mutualidad sea dada de baja 
en el Registro especial de Sociedades 
autorizadas para^ substituir al patrono 
en las obligaciones que a éste' le impo
ne la legislación vigente sobre acciden
tes del trabajo.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes^ V a
lencia, 17 de Marzo dé ’ 1937.

P. D.,
R. LAM O N ED A 

Señor Director genéral de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE
: ' 

O RD EN ES

I l mo. S r .:  Este  M inisterio ha teni
do a bien nombrar a D. Gervasio Ca
macho Gómez, Mozo de Oficios de la 

- Dirección, general de Marina mercan

te, con el haber anual de dos mil qui
nientas pesetas (2.500 pesetas). 

Valencia, 16 de Marzo de 1937.
B. G IN E R  D E LOS RIOS 

Señor Director general de Marina mer
cante.

Señores...

Ilm o Sr.: Este Ministerio, a propues
ta de la Dirección general de Marina 
mercante; v "

ITa dispuesto que el Subinspector de 
primera ' del Cuerpo general de Servi
cios'’ marítimos, D. Ignacio Rebolleda 
Moragas, cese en su actual destino en 
la Delegación Marítima de Valencia y 
pase a prestar sus servicios en la Ad
ministración Central (Valencia).

Valencia, 16 de Marzo de 1937.

 ̂ \  - ! ' ; ; P. B r,
_ , A N G E L  RIZO

Señor Director general de Marina mer
cante. , * .

Señores...
i

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me corresponden, con arreglo 
a lo establecido en el apartado d) del 
artículo tercero del Decretso de, 27 dé 
Septiembre último,

He acordado declarar separados de
finitivamente del servicio ' a  ̂los s i
guientes Agentes rurales :

Agente montado, de Plasencia a Ga- 
listeo (Cáceres), con el haber anual de 

, 3.850 pesetas,- Diego Andrés Cabrero 
Cartero de La Graña (Coruña), con 

el haber anual de 1.368X5 pesetas, San
tiago R ey Pérez. '
- Peatón de Huerta del Rey a Arauzo 
de la Torre (Burgos), con el haber anual 
de 700 pesetas, Víctor Soto López.

Cartero de Ovejo (Córdoba), con el 
haber anual de 1.095 pesetas,< José, Peña 
Peña. ,
- . Lo d iga  a V. I. a los efectos consi
guientes. Valencia, 18 de Marzo-de J937* 

B. G IN E R  D E  LO S R IO S 
Señor Director general de Correos.

I lmo. Sr. : En uso dé las faculta
des que m e  corresponden, con arreglo 
a lo establecido en el apartado d) del 

-artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre último,.

He acordado .declarar separado de
finitivamente del servició al subalter
no de Corréos, con 2.500 pesetas.de ha
ber anual, D. Diego Calvo Crespo, afec
to a la Estafeta de Túy, dependiente de 
la Administración Principal de Correos 

• de Vigo (Pontevedra).
Lo digo a V. X  a los efectos con si

guientes. Valencia, 18 de Marzo de 1937.
B. G IN ER D E L O S RIO S . 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me corresponden con arreglo 
a lo establecido en el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre último,

He acordado declarar separados de
finitivamente del servicio a los fun
cionarios del Cuerpo de Carteros Ur
banos que a continuación se mencio
nan y que, al ser evacuadas las pobla
ciones en qué prestaban servicio, como u 
consecuencia de su ocupación por los 
facciosos, no siguieron al resto del per
sonal del Cuerpo que permaneció fiel al  

Gobierno legítimo.

Carteros mayores de primer a 
clase :

Don Ignacio Lorenzo Arrizabalaga, 
de San Sebastián ; don Adelardó^Mén
dez Toledano, de T alavera; don Anto
nio Bravo Parrado, don Serafín Claros 
Rodríguez, don Antonio Fernández 
Díaz, don Enrique Martín Palomo^don 
Francisco García Morales y don Fran
cisco M artí Diez dé los Ríos, de Má
laga ; don ‘Ramón Párraga Prieto, de_ 
Loja.

Carteros mayores de segunda
c la s e : *

Don Juan Antonio Valle Huarte,
San- Sebastián ; don Francisco Anaya
M elgares, don Wenceslao Moya la R o
sa y don Salvador Ruíz García, de Má
laga ; don Juan Galiano Nebro, de 
Coín.

Carteros principales : y

Don José Azurméñcíi Andueza, v d e . 
San Sebastián'; don José María E lias / 
Aramendi, de A zp eitia; don José Zubi- 
zarreta Lizárraga, de A zcoitia ; don An- 0 
tonio Echevarría M ágica y don Dalma- 
cio Lisazo Ugarte, de Tolosa ; don An
tonio Martín Peces, don Pablo Masa 
Baños, don Em ilio Fernández López y  
don Vicente Masa Baños, de Toledo; 
don José Benítez Aguilera, don Jaime. 
Costa. Gutiérrez, don Alfonso Fernán
dez Martín, don Juan García Doña, don , 
Enrique'G onzález Guijarro, don Anto
nio González Torres, don José María 
Jiménez Páez Jaramillo, don Francisco 
López Yepes, don M iguel Robles Ruíz, 
don Francisco Ruíz Rodríguez y <U 
Raimundo Villar García, de M á la g a ; 
don Francisco S. Bermúdez Bueno, de 
Nerja, y  don José González Ruíz, de 
Motril.

Carteros de primera clase :

Don Pedro Arizmendi Arizmendi, 
don Daniel Calvo Butragueño, don Juan 
Lasarte Urrutia y  don Francisco Oraá 
Alapaletegui, de San Sebastián ; don 
Justo Echezarreta Maiztegüi,, de Azpei
tia ; don Luis Maiztegui Abarretegui 
y don Em ilio Lasagabaster Letamendi,
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de Ofiate ; don Julio Alfonso Martín, 
de Villafranea ; don José, María Be- 
ristain y Elberdin,: de Zarauz ; don T ' 
burcio Aramburu Irastorza, don Gabino 
Eche veste Ugartemendía y don Manuel 
Echeveste Ugartemendía, de Fuenterra- 
b ía ; don Paulino Berges Oliden, don 
Damián Arrue Ocho, de Irún ; don Pe- 
dro Alargunsoro Goya, de Tolosa ; don 
Justiniano Calderón Farelo, don lo re n 
zo Freinelos Sabrido, don Lorenzo Gar
cía Calvo Sánchez, don Gregorio García 
Díaz, don Gregprio Martínez Sánchez 
y don Julio Peces Alvarez, de T o le d o  
don Jesús Masa Navas, - de Escalona ; 
don Ceferino Sánchez Espinosa, de 
Puente del Arzobispo; don Victoriano 
Adanez Collado, don Marcelino José' Pa
rando Esteban y don Francisco Gil Gó
mez, de Talayera ; don José Ai va Alva
rez, don Andrés Faena Gómez, don 

Eduardo 'Cebreros Fernández, don Juan 
Cebrián . Vega, don Agustín Doménech 
Calderón, don Salvador García García, 
don José García González, don Guiller
mo Giménez Villauueva, don José Gon
zález Guijarro, don Antonio López Gar
cía, don Joaquín Moreno Jaime, don Jo
sé Mortera Adrián, don Juan .Moyano 
Serrano, don Francisco Pérez Povea, 
don José Prat López, don José Reyes 
Galán, don Manuel Rodríguez Siivei- 

ro, don José Ruíz Dorado, don José 
Sánchez Pérez, don Francisco Sánchez 
Rosado, don Francisco Siano Solís, don 
Horacio Tomé Quero, don Juan' Toro 
Ríos, don José Alcántara Molina, don 
Francisco Camuñas Fernández, don Ni
colás Cordero García, don Enrique Del
gado Ruíz, don Francisco Delgado 
Ruíz, D. Blas Farelo Vallejo, don Fran
cisco Fernández García, don José Fraiz 
Moreno D. Eduvigis H. García,. don 
Fernando Gil Val verde, don Francisco 
Maríai Romero, don José Marqttéz Fer
nández, don Antonio Martín Jiménez, 
don Ricardo Martínez Callejas, don Juan 
Narváez Rodríguez, don Nicolás Ortiz 
González,, don Antonio Paneque Sala- 
zar, don Antonio Práts López, don Ga
briel Quesada Moral, don Francisco Ro
dríguez Frasquiel, don Francisco Ruíz 
Villegas, don Manuel Santiago Ansino, 
don Francisco Serrano Fuentes, don 
Rafael Solano Chacón, don José Villar 
García y don Manuel Zorrilla Pérez, 
de Málaga; don Juan Sánchez Millán, 
de Alhaurin el Grande ; don Antonio 
Becerra Castro y don Juan Plidalgo Gar
cía, de Alora ; don José Madrona Gar
cía, «Ion Francisco Moreno Pavón, don

José del Pino Navarro, don Enrique 
Ortiz Suárez y don José Ríos Morente, 
de Antequera ; don José Laque Peña, 
de Archidona, don Juan José Trescastro 
Mancheño, de Bohadilla; don Andrés 
Guerrero Sánchez, de Campillos ; don 
Francisco Cebreros Fernández, de Cár
tama ; don José Galiano Nebro, de 
Coín; don Pedro Ortega Molina, de 
Colmenar ; don Antonio .Torres Negre- 
te, de Churriana ; don Mariano Gonzá
lez Ramírez, de Puengirola ; don Miguel 
González Guijarro, de Ponente de Pie
dra"; ' don Ginés Cazorla Guerrero, de 
Pizarra; don Francisco Sánchez Ruiz 
y don Manuel Chántar Sánchez, de Ron
da ; don Recaredo Magariño León, de 
Teba ; don Sebastián Avisbal León, de 
Torremoliiios don José Castro I/ópez, 
de Torrox ; don ‘Francisco Ruíz Gariu, 
de Vélez-Málaga ; ■ don Jacinto Fernán
dez Calzadilla, de Fuenteovejuna ; don 
.Félix Romero Dávila, don Isaías Bron- 
icano Trejo y don Jenaro Ruíz Velasco, 
de Pueblo Nuevo del Terrible ; don Mi
guel Marín Salido, de Alcalá la Real ; 
don Santiago de la Fuente García, de 

-Piedralavés; don Miguel Prados Co 
rrea, de Alhama de Granada ; don An
tonio Bautista Nogales, <de Loja ; don 
Lüis Bueno Peñs y don Vicente Tama
ño Martín, de'M otril; don José Ar joña 
Sánchez y don, Fernando Gómez Mar
tínez, de Sigüenza.

Carteros de segunda clase :

Don Juan Herguedas Pascual, de 
Azcoitia ; don José Fernández Arce, de 
Rentería; don' Hilario Andrés Sacu
dón y don Diego Muñoz Muñoz, de To
ledo; don Juan Quesada Castillo, de 
Málaga, y don Francisco Fernandez 
Díaz, de El Palo. A

Carteros de tercera clase

Don Luis Menéndez Mesón,' de To
ledo y don Benito Molina Vadilío, ríe 
Talayera ; don Félix Nateras Nateras, 
de Antequera ; don Alejandro Arteaga 
Serrano, de Eátepona, don Alfonso Mu • 
ñoz Martín, de Marbella ; don Gerardo 
Esquivel Granados, de Ronda; don 
Luis López Domínguez, de Torre del 
Mar, y don Rafael González Fernández, 
de Loja.

Lo digo a V. F a los efectos oportu
nos. Valencia, 28 de Febrero de 1937.

B. GINER DE LOS RIOS

Señor "Director general de Correos. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de

Presupuestos y Administradores prin
cipales respectivos.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN
En cumplimiento de lo prevenido en 

el Decreto de 21 de Noviembre y Or
den de 3p de Enero últimos,

Este Ministerio ha tenido a bien" 
disponer que el Consejo Provincial., de 
Asistencia social de Jaén, quede cons
tituido en la siguiente forrna : don An
tonio Jaén Valera, Delegado, Presiden
te del Consejo Provincial ; don Manuel 
Segovia Morón, don Diego Medina, Ló
pez, don Antonio Caña vate Trillo, don 

'José Barón Fernández, don Diego Ca
brera Torres, don José ZamoraJP&redes, 
don José Campos Peraba, don Pedro 
Martínez Jiménez, don Julio Burgos 
Galvez y don José Gaona Morales de 
Castilla, Vocales.

Lo digo a V. T. para su eonófcimieii- 
to y efectos.. Valencia, 16 de Marzo de

Í937.
FEDERICA MONTSBÍJY 

Señor Subsecretario de esoe Ministerio.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  LA GOBER
NACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D 
M IN IS T R A C IO N  L O CA L  

Con esta fecha se-ha acordado, en 
el expediente de jubilación voluntaria 
del ¡Secretario del Consejo Municipal 
die Mogente (V alencia), don A lfre
do Gassó Gassó, el siguiente prorra
teo, con arreglo a los tres" quintos 
del sueldo de 4.500 pesetas anuales.

E l Consejo Municipal de Mogente 
abonará mensualmente 133*57 pesetas.

E l Consejo Municipal de Alcudia* 
de Grespíns, 91*43 pesetas.

E l Consejo de Mogente será el en
cargado de abonar al interesado ti 
importe íntegro ^de su pensión bmen- 
'sual, recaudando de la otrá Corpora
ción contribuyente la cantidad que le 
ha correspondido. v

Valencia, 9 de Marzo de 1937.--EI 
Director general, Julis Luelme.




